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Les informamos que  el día miércoles 30 de Julio 

por la tarde se acordó con las empresas Telefónica,        

TGestiona y Telecom un adelanto no remunerativo 

a cuenta del acuerdo final. 

 

Los montos son: 

Categoría Importe 

G – H $1500 

H1 – I $1800 

I1 – J $2200 

J1 – J2 - K $2750 

 

Los mismos se liquidarán durante los primeros días 

del mes de agosto. 

 

Seguiremos trabajando  para que el acuerdo que se 

alcance contenga las expectativas que nos hemos  

planteado. 
 

La unión y la solidaridad son el único camino 


